
ADJUDICA OBRA QUE INDICA 
APRUEBA SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATO
DESIGNA ITO         

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :

 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 
1 del Ministerio del Interior año 2006.

La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad 
del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de 
economía circular en las compras del estado y su reglamento vigente.

Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la 
Ley 19.886 especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como 
de proveedores que venden sus productos y servicios a los organismos públicos.  

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:

Resolución exenta N°268 de fecha 13.02.2026, que aprueba Convenio y su 
anexo, celebrado entre la Dirección de Educación Pública y la Ilustre Municipalidad de Requínoa.

COSTO TOTAL
CODIGO BIP PROYECTO ITEM –ASIG.

M$
EQUIPAMIENTO 1.408
EQUIPOS 1.57740076021 CONSERVACIÓN ESCUELA CAMPO 

LINDO, COMUNA DE REQUINOA
OBRAS CIVILES 11.986

  TOTAL 14.971

El Decreto Alcaldicio Nº 580 de fecha 27.02.2026, que autoriza dar inicio al 
proceso de Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl, correspondiente a la obra 
“CONSERVACIÓN ESCUELA CAMPO LINDO, COMUNA DE REQUÍNOA”, correspondiente al ítem 
de Obras Civiles. Aprueba Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales, 
Planimetría, Especificaciones Técnicas y Formatos y Designa dentro de la comisión evaluadora de 
ofertas a la Srta. Elisa Herrera Vergara, Constructor Civil de Secpla, el Sr. Cristian Donoso Maturana, 
Arquitecto de Secpla y el Sr. Franco Faúndez Solís, Arquitecto de la Dirección de Obras Municipales, 
o quienes los subroguen.

El Memo N°536, de fecha 16.04.2026, del director de Secpla, mediante el cual 
remite Apertura económica e Informe de Evaluación, Informe Razonado, y Declaración Jurada de 
comisión evaluadora de Licitación Pública ID-3656-68-LE26, denominada “CONSERVACIÓN 
ESCUELA CAMPO LINDO, COMUNA DE REQUÍNOA”. e informa que, conforme a los análisis de los 
antecedentes expuestos y evaluación respectiva, la comisión evaluadora, sugiere adjudicar la presente 
licitación pública al oferente MEGA CONSTRUCCIONES SPA, Rut: 77.606.956-6, por un monto de 
$9.504.798.- IVA incluido, en un plazo máximo de 10 días corridos, desde el día hábil siguiente al 
acta de entrega de terreno, dado que cumple íntegramente con los requisitos establecidos en las Bases 
y obteniendo la mejor evaluación global. Se solicita designar como Inspector Técnico de Obras (ITO), 
al Sr. Víctor Martínez González, Constructor Civil, Dirección de Obras.
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El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba Presupuesto Municipal año 2026.                             

D E C R E T O        : 

AUTORIZASE Licitación Pública ID-3656-68-LE26.

ADJUDICASE contratación de la obra denominada “CONSERVACIÓN 
ESCUELA CAMPO LINDO, COMUNA DE REQUÍNOA”, al oferente MEGA CONSTRUCCIONES SPA, 
Rut: 77.606.956-6, por un monto de $9.504.798.- IVA incluido, en un plazo máximo de 10 días 
corridos.

APRUEBASE Suscripción de Contrato.

DESIGNASE Inspector Técnico de Obras (ITO) al profesional de la Dirección 
de Obras Municipales, el Sr. Víctor Martínez González.

                                IMPUTESE el gasto a la cuenta 114-05-15-313-000-000 APLIC. 
FONDOS IMPLEM. SALAS SENSORIALES ESC CAMPO LINDO, del Presupuesto Municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:
Secretaría Municipal 
Secpla
Mercado Publico
Dir. Obras Municipales
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MAT.: Solicita autorización que indica

           
A  : WALDO VALDIVIA MONTECINOS         
           ALCALDE  

I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 

DE : DIEGO MORALES SOTO 
DIRECTOR SECPLA
I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA 

1.- A través del presente junto con saludarle, tengo a bien remitir a Ud., Apertura económica e Informe de 
Evaluación, Informe Razonado, y Declaración Jurada de comisión evaluadora de Licitación Pública ID-
3656-68-LE26, denominada “CONSERVACIÓN ESCUELA CAMPO LINDO, COMUNA DE 
REQUÍNOA”.

2.- Se informa que, conforme a los análisis de los antecedentes expuestos y evaluación respectiva, la 
comisión evaluadora, sugiere adjudicar la presente licitación pública al oferente MEGA 
CONSTRUCCIONES SPA, Rut: 77.606.956-6, por un monto de $9.504.798.- IVA incluido, en un plazo 
máximo de 10 días corridos, dado que cumple íntegramente con los requisitos establecidos en las Bases 
y obteniendo la mejor evaluación global.

4.- El gasto deberá ser imputado a la cuenta 114-05-15-313-000-000 APLIC. FONDOS IMPLEM. SALAS
SENSORIALES ESC CAMPO LINDO, del Presupuesto Municipal vigente.

5.- Se solicita designar como Inspector Técnico de Obras (ITO), al Sr. Víctor Martínez González., Constructor 
Civil, Dirección de Obras.

Para su conocimiento y superior resolución, 

Saluda atentamente a Ud.,     

                                                                                     

                                          

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/s0Jmz6NpXfXXUhj
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/s0Jmz6NpXfXXUhj
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/s0Jmz6NpXfXXUhj


CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS
(CUENTA COMPLEMENTARIA O NO PRESUPUESTARIA)

N° : 026 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 15/04/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 114-05-15-313-000-000 
APLIC. FONDOS IMPLEM. SALAS 
SENSORIALES ESC CAMPO LINDO 
(EXTERNO)

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 11.976.636.-
Monto comprometido a la fecha $ 0.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 9.504.798.-
Saldo final $ 2.471.838.-

Información adicional (opcional):
Por medio del presente, se certifica que la Ilustre Municipalidad de Requínoa 

mantiene vigente un convenio de transferencia con la Dirección de Educación Pública, 
según lo dispuesto en la Resolución Exenta N°269 de fecha 13 de Febrero de 2026. El 
objetivo de dicho convenio es financiar proyecto de implementación de salas sensoriales o 
de acompañamiento para el establecimiento educacional “Escuela Campo Lindo” RBD: 
2266.

Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE SECPLA, para la 
adjudicación del proyecto “Conservación Escuela Campo Lindo, comuna de Requínoa”.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.                      

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA
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